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CAPITULO VII

Requisitos para determinados actos

. Art. 73. No se .podrán grav~r los bienes o derechos patrimo-
males de la Comunidad de Castilla y León sino con los requisitos
exigidos para su enajenación.

. Art. 74. No se ¡>Odrán hacer transacciones respecto de dichos
ble!les y derechos, SIDO medl.ante Decreto de la Junta de Castilla y
Lean a propuesta del ConseJero de Economía y Hacienda previa
consulta del Consejo de Estado. •

Art. 75. Para someter a arbitraje las contiendas que se susciten
sobre los bienes o derechos patrimoniales hará falta una Ley de la
Comunidad de Castilla y León que lo autorice.

CAPITULO VIII
Inscrlpcl6n de bienes y derech...

. Art.. 76. La Dirección General de Presupuestos y Patrimonio
lOscnblrá en los correspondientes Registros, a nombre de 18
Comunidad de Castilla y León, los bienes y derechos de é5ta que
sean susceptibles de inscripción de acuerdo con la Ley Y Regla
mento HIpotecarios y demás normativa aplicable.

Art. 77. 1. Para practicar la inscripción a que se refiere el
artículo anterior se atendrán los Re¡istradores de la Propiedad a lo
dispuesto en los dos primeros párrafos del articulo 18 del Regla
mento Hipotecario.

2. Las operaciones de agrupación. división y segregación de
fincas de la Comunidad se practicarán mediante comunicación del
acto administrativo en cuya virtud se realicen.

TITULO IV

Afectaciones, desafectaclones y mutaciones

CAPITULO PRIMERO

Afeetaclones

Art. 78. La afectación de bienes de dominio público. asi como
su ~ambio de destino en.tre Consejeryas u Organismos autónomos
reglonales, es competencIa del Consejero de Economia y Hacienda.

AJ:t. 79. Se co~siderarán afectos al dominio público, sin
necesld.a:d de postc!10r trámite. los bienes adquiridos mediante
usucaploo o expropiaCión forzosa que se destinen al uso o servicio
público, si bien las adquisiciones así realizadas habrán de comuni·
carse a la Dirección General de Presupuestos y Patrimonio.

En todo caso las adquiridas mediante expropiación forzosa se
entienden afectadas a los fines que fueron detenninantes de su
declaración de utilidad pública o interés social con reversión en
caso contrario, a los titulares expropiados.' ,

~rt. 80. Las afectacione~ a que se refiere el presente título se
haran constar en el Inventano General de Bienes y Derechos.

CAPITULO II
DesafectaddII

Art. 81. 1. Cuando la Consejerfa u Ülpnismo a que esté
afecto ~n bien de ~ominio público considere 9lle el mismo no es
necesano a las finalIdades de aquélla, lo comuntcará a la Consejería
de Economía y Hacienda para que por é5ta proceda a la desafecta
ción del mismo, que se efectuará por orden expresa.

2. En todo caso, la desafectaeión de los bienes que no sean
preciSC?s al uso general o a los servicios públicos corresponderé a la
ConseJeria de Economia y Hacienda, cualquiera que haya sido el
pr~dimiel!to seguido para su adjudicación, la Consejería que la
hubIera reaIuado o la causa por la que hubieran pasado al dominio
de la Comunidad.

Art. 82. Se considerarán desafeetados del dominio público y se
estimarán patrimoniales los bienes que hayan dejado de estar
destinados al uso o servicio público como resultado de un
expediente de deslinde. -

CAPITULO III

Mataciones

Art. 83. 1. La mutación de destino de los bienes de la
Comunidad se realizará por la Consejería de Economía ~Hacienda,
en la que por la Dirección General de Presupuestos y Patrimonio
se incoará el oportuno expediente a solicitud de la Consejería que
precise los bienes que se hallan afectados a otraS, en el que oídos
los demás interesados se decidirá sobre el destino del bien mediante
Orden del Consejero de Economia y Hacienda.

2. Cuando se produzca discrepancia entre las Consejerías
interesadas acerca del cambio de destino de un bien o bienes
determinados, la resolución corresponderá a la Junta de Castilla y
León, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda.

TITULO V

ResponsabUldad y sanciones

Art. 84. Quienes ten¡an a su caIJO o ba¡an uso de los bienes
o derechos de dominio público o privado de la Comunidad
Autónoma o de los OrpIllsmos autónomos de ella dependientes,
están obli¡ados a su custodia, conservación y utilización con I-.
dili¡encia debida, debiendo indemnizar, en su caso, por los daños
y perjuicios que produzcan y que no sean consecuencia del uso
normal de los bienes.

Art. 8S. Todo usuario tiene la oblipción de respetar los bienes
afectos al servicio público que utilice, aunque é5tos pertenezcan a
Entidades privadaS encarpdas de su explotación.

Art. 86. El Orpno encarudo de la aestión del bien, o que
haya concedido el servicio público, exi¡ini al causante del daño la
reparación de los perjuicios J"!'duciclos. Sus actos serán reclama
bies en vIa contenciollGoldmtnistrativa.

Art. 87. En caso de incumplimiento de las oblipciones
señaladas en los articulos 83, 84 y 8S de esta Ley, podrá la
Consejería de Economla y Hacienda imponer multas del tanto al
triplo del valor del daño causado. .

Art. 88. 1. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de
delito o falta, la Administración suspenderá la tramitación de lOS
procedimientos sancionadores dimanitntes de los mismos y pondrli
el hecho en conocimiento de la jurisdicción penal, no producién
dose resolución administrativa hasta tanto no exista pronuncia
miento judicial.

2. Lo establecido en el p4mtfo anterior se entiende sin
perjuicio de la aplicación del R~entode Rtaimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración del l;stado

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las fitcuItades y competencias que de acuerdo con
este texto leaal correspondan a la Consejería de Economla y
Hacienda serán ejercidas por las restantes Consejerlas cuando las
actuaciones o ne¡ocios juridicos que se realicen ten¡an por objeto
la adquisición de bienes con el propósito de devolverlos al tráfico
juridico en el ejercicio de las funciones que les correspondan.

En todo caso, dichas Consejerías actuarán son slijeción a las
normas establecidas en la presente Ley, debiendo remitir a la
Consejerla de Economla y Hacienda trimestralmente un resumen
de las actuaciones realizadas

Segunda.-En lo no establecido por la presente Ley se aplicará
supletoriamente la le¡islación del Estado.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Junta de Castilla y León a dictar las disposiciones
precisas para el desarrollo de la presente Ley, que entrará en vi(C?r
al día si¡uiente de su publicación en el «IIoletín Oficial de Castilla
Y León».

Por tanto, mando a toeIoo loo ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades
que corresponda que la ha&an cumplir.

Valladolid, 7 de mayo ae 1987.

J(JSI¡ CONSTANTINO NALDA GARC"'
Pmidente de la Junta de Castilla y Lc6D

(Es" t~xto ha sido pubJie:tldo ni ft «8oIftí" OjiciaJ • Canilla y údn» ""mero 63,
di 8 • mllYO di 1987)

13249 LEY 7/1987, d~ 8 d~ mayo, por la que se regula el
procedimiento de t/esig1lllCión de SelUldores represen·
tantes de la Comunidf.rd de Castilla y León.

EL PRESIDENTE DE LA IUNTA DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y
León han aprobade, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo
que se establece en el articulo 14.3 del Estatuto de Autonomía,
promulgo y ordeno la publicaci6n de la si¡uiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 69.S de la Constitución establece que las Comunida
des Autónomas, y en concreto sus Asambleas legislativas, desi¡na.
rán un Senador y otro más por cada millón de habitantes de Su
respectivo territorio, de acuerdo con lo que establezca su Estatuto
de Autonomia, que asegurará, en todo caso, la adecuada representa
ción proporcional.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en
su articulo 13.S, regula esta competencia de las Cortes, dISponiendo
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que la designación de Senadores deberá efectuarse en proporción al
número de miembros de los grupos políticos representados en la
Cámara y vinculando el mandato de estos Senadores a su condición
de Procuradores de las Cortes de CasillIa y León.

La presente Ley tiene por objelo CIlabIecer los distintos aspeclOl
del procedimiento de desisnaet6n de los Senadores representantes
de la Cqmunidad de Castilla y l.eó1l.

Aniculo l.0 l. Corresponde al Pleno de las Cones de Castilla
y León la designación de los Senadores previstos en el artículo 69.5
de la Constitución Española y a la que se refiere el artículo 13.5 del
Estatuto de Autonomía de CasliIIa Y León.

2. Esta designación debe dettoarx en el plazo máximo de
_ta dias, <onlados a partir de la fecha de constitución de la
nueva Cámara.

Art. 2.0 Su mandato en el Senado estará vinculado a su
condición de Procmadoces de bis Cortes de Castilla Y l.eó1l.

An. 3.0 l. Celebradas las elca:iones a las Corta de Costilla
y León y <oDSlituida la Cámara y los grupos parlamentarios, la
Mesa de la misma fijará el níanero de Senadores que corresponderá
proponer a cada grupo parlameDlario en proporción a SIl importan
cia numérica.

2. La distribución de los Senadores se realizará mediante la
aplicación de la '"I!a IYHont al mlmero de Procnradoros intq¡ra.
dos en cada grupo parlamentario. _

3. Cuando coincida d nómero de Procuradores de dos o más
grupos parlamentarios, corresponderá efectuar la propuesta a]
grupo que mayor número lotal de votoo baya obteDido en las
elecciones a Cortes de Castilla y León. A estos efectos, se entenderá
por número total de votos el que resulte de sumar, en su caso, el
obtenido por los distintos partidos, federaciones, coaliciones o
agrupaciones de electores integrados en el grupo parlamentario.

4. El Presidente de las Canes fijará el plazo en que los
diferentes grupos parlaJllentllriGs habrán de propooer .... can
didatos.

5. La propuesta de candidatos, que incluirá tantos nombres
=o Senadores =responda proponer al grupo parlammtario,
deberá efectllarse mediante escrito lirmado por el ponavoz y
diri~do a la Mesa de las Cortes de Castilla y León. Con dicho
escnto se acompañará una declaración de los candidatos aceptando
su nominación.

6. Lo. candidatos _estoo por los grupos parlamentarios de
la forma establecida en el apartado anterior habrán de tener, en
todo caoo, la condición de Procuradores de las Canes de Castilla y
león.

An. 4.° 1. Trallscanido ellJlazo al que se refiere el' apartado
4 del artículo anterior, el Presidente de las Cortes aceptará los
candidatos propuestos si reúnen los rbjll:itos establecidos en la
presente ley. En este caso Iwi pú' sus nomhrea, dando
traslado de lOs tnismos a 10& _ parlamentarios de la Cámara,
e incluirá su designación en el orden del día de una sesión plenaria,

2. Si alguno de loo candidatos no reuniera los requioitos
establecidos, el Presidente lo comnnicará de inmediato al IfUpo
parlamentario proponente '1. le señalará un nuevo plazo para que
proponga un nuevo candidato. En caso de deoacuenIo con el
Presidente, el ~po propoeellte podrá interponer reclamación ante
la Mesa de las Cortes, que, oída la lwtta de Portavoces, decidirá
definitivamente, mediante JeSIOlución motivada.

An. S. o l. En el plazo establecido en el artículo 1.°. 2, de la
presente Ley, el Pleno de la Cámara procederá a la designación de
los Senadores que han de representar a la Comunidad según lo
previsto en el artículo 69.' de la Constitución.

2. La votación ser.! amjlDl~ la totalidad de candidatos
puestos y se efectuará por etas, mediante fa indicación en
~mismas de las expresiones Í», «No~ o tlAbstención»

3. Los candidatos se entenderán designados si alcanzan el
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la
Cámara.

4. Si en 1. prinx:r8 vo~ción no se ob!uyiese ,la mayoría
establecida eR el pérn.fo antenor, se procedera mmedlatamente a
efectuar una segunda votación en la que los candidatos se entende
rán desilnados si.: alcanzan el voto faTorabJe de la mayoría simple.

S. Si en las votaciones a que se refieren los dos párrafo~
anteriores de este artículo no se produjera la designación de los
candidatos propuestos, se procederá a la tramitación de sucesivas
candidaturas. poi d procedimiento establecido en la presente Ley,

An. 6,0 L ElOctuada la votación de la ilnna establecida en
el artículo anterior, el Presidente de las Cortes dará cuenta a la
Cámara del resultado de la misma y procederá. en su caso. a
proclamar a los desisnados Senadores en representación de la
Comunidad Antónoma de Costilla Y León.

2. la Mesa de la Cámara les hará entrega de las pcninentes
credenciales.

An. 7" 1. El mandato de los Sen""""" designados en
representación de la Comunidad se proloaga ltasla la elección por
el P!eDo de aquellos que deban SlISIituirIos, de oonformidad con lo
establecido en la presente Ley.

2 El maada10 de los Senadores deaid"" por el procedimiento
establecido en esta Ley concluirá.,. además de por las ca.usas
previstas oon <:arácter general por el Ordenamiento jurídico. al
caar <omo ProcuradcJmi de las Cortes de Castilla y León.

3. Eu el supuesto de que la Ie¡islatura del Senado concluyera
por cualQuiera de las causas establecidas en la Constitución antes
de la de las Cortes de Castilla y León, los ouevos Senadores a
designar por éIIas serán los mismos ya elegid"" oonforme a lo
dispuesto en el artículo S.o de esta Ley. A eSlOS efectos. la Mesa de
las Cortes les hará entrep de nuevas credencjale~ sin que sea
preciso proceder a nueva votación.

Art. 8.° Las ........ntes de Senadores que se produzcan durante
una misma Jegislatma serán cubiertas con arreglo al procedimiento
establecido en esta Ley. ,. .

Producida la vacante. el Presideute de las Cortes soliCItara
nueva propuesta al mismo grupo parlamentario que babía pro
puesto al Senador de cuya sustitución se trate.

D1SPOSICION ADICIONAL

Las Canes de Castilla y León adecuarán su Reglamento a lo
establecido en esta Ley.

DISPOISICION TRANSITORIA

La presente Ley no será de aplicación a los Senadores represen
tantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en el
momento de su entrada en vigor, con excepción de lo dispuesto en
los artículos 7.° y 8.°

D1SPOSICION FINAL

La presente Ley entrará CIl vigor al día siguiente de su
publicación en el dIoIetín Oficial de Castilla y León~.

Por tanto mudo a- todos los ciuc'adanos a kls que sea de
apliación ..ta ley la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades
que corresponda que la hagan cumplIr.

Valladolid, 8 de mayo de 1987.
JOSE COr.;STANTINQ N,~LDA GARCIA.

Presidente de la Junta de Castilla y León

(Este (('X/O ha sidu pW¡lictU1a en el "Bolelln Qficitl/ di! ÚlSlmU J' Laín» número 64. di' f_'* ma,\IlI tk 1(87)


